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administración local
AYUNTAMIENTOS

MANZANARES
ANUNCIO

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 150.3 y 158.2 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre y

artículos 20.3 y 38.2 del R.D. 500/90 de 20 de abril, se publica el Expediente de Modificación de Crédi -

tos número 12/2019 por Suplementos de Crédito, aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación

en sesión de 28 de octubre de 2019 y que se eleva a definitivo por no haberse presentado reclamacio -

nes durante el plazo de información pública, previo anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Pro -

vincia número 209 de 31 de octubre de 2019, conforme sigue:

1º. Se suplementan las siguientes aplicaciones en el estado de gastos del presupuesto:

Aplicación Denominación Incorporado

1532.210 Repar.de infraestuct. y bienes nat., Urb.y Arq. 7.836,10

1532.21300 Repar. maquinaria,instalac,utillaje,Urb.y Arq 5.395,87

1532.214 Reparación material transporte, Urban. y Arq. 1.843,35

163.214 Mantenimiento vehículos, limpieza viaria 2.164,15

165.21300 Mantenimiento Alumbrado Público 12.781,55

165.22100 Energía eléctrica, Alumbrado público 25.978,45

171.210 Repar. infraestruct. y bienes nat., Parq. jard 12.808,14

171.21300 Repar.maquin,instalac.y utill.,Parques jardin 1.030,74

171.22100 Energía eléctrica, Parques y jardines 3.225,35

179.22680 Actividades de Medio Ambiente 1.234,20

2310.22100 Energía eléctrica, Centros Sociales 3.817,59

2310.22680 Actividades, Centros Sociales 8.862,71

311.22680 Actividades de Sanidad 1.591,83

323.22100 Energía eléctrica, Colegios 6.622,25

323.22102 Gas, Colegio Altagracia 1.791,98

3260.22680 Actividades Universidad Popular 1.351,35

3321.22001 Prensa,revistas,libros y publicaciones. Cultura 2.011,01

3321.22100 Energía eléctrica, Biblioteca 4.397,88

3321.22690 Videos y discos, Cultura 1.385,62

334.22100 Energía eléctrica, Cultura 12.786,10

334.22102 Gas, Cultura 1.531,64

334.22680 Actividades Culturales 4.745,57

338.22100 Energía eléctrica, Festejos 4.447,36

338.22680 Festejos Populares 3.396,85

341.223 Transportes, actividades deportivas 1.760,00

342.22100 Energía eléctrica, Deportes 18.327,86

342.22102 Gas, piscina cubierta 9.811,45

920.21510 Mantenimiento de fotocopiadoras 1.590,19
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920.216 Reparaciones equipamiento para proc.información 5.830,31

920.22000 Material oficina ord. no inventar. Admón.Gral 1.836,47

920.22100 Energía eléctrica, Admón. Gral. 14.621,16

920.22602 Publicidad y propaganda, Admón. Gral 16.365,80

933.212 Mant. Repar. edificios y otras constr. Admón Gral. 8.853,77

933.21310 Mantenimiento material limpieza edificios 2.227,03

933.21320 Mantenimiento instalaciones edificios 16.887,86

933.21500 Mantenimiento mobiliario edificios 2.663,10

933.22110 Productos de limpieza edificios 5.624,32

933.62244 Reforma edificios municipales 1.741,88

Total general 241.178,84

Este aumento en el presupuesto de gastos se financiará íntegramente con el remanente de teso -

rería para gastos generales.

Contra esta aprobación definitiva podrá interponerse directamente recurso contencioso-adminis-

trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La

Mancha en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su publicación en el Bo -

letín Oficial de la Provincia.

Manzanares, 28 de noviembre de 2019.- El Alcalde.

Anuncio número 3884
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